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Proceso Verbal – Recisión fideicomiso 

Demandante Julio César Gil Herrera 

Demandado Luis Fernando Yepes Calle  

Litisconsorte Fernando Yepes Castaño y Elizabeth 

Castaño López 

Radicado  05266 31 03 001 2018 00111 01 
Procedencia Juzgado Primero Civil del Circuito de 

Oralidad de Envigado 

Instancia  Segunda 

Ponente Juan Carlos Sosa Londoño 

Asunto  Sentencia Nro. 11 

Decisión  Confirma  

Tema Carga de la prueba. 

 Deberes, obligaciones y cargas 
procesales. “.. las cargas procesales 
son aquellas situaciones instituidas por la 
ley que comportan o demandan una 
conducta de realización facultativa, 
normalmente establecida en interés del 
propio sujeto y cuya omisión trae 
aparejadas para él consecuencias 
desfavorables, como la preclusión de una 
oportunidad o un derecho procesal e 
inclusive hasta la pérdida del derecho 
sustancial debatido en el proceso. 
Como se ve, las cargas procesales se 
caracterizan porque el sujeto a quien se 
las impone la ley conserva la facultad de 
cumplirlas o no, sin que el Juez o 
persona alguna pueda compelerlo 
coercitivamente a ello, todo lo contrario 
de lo que sucede con las obligaciones; de 
no, tal omisión le puede acarrear 
consecuencias desfavorables. Así, por 
ejemplo probar los supuestos de hecho 
para no recibir una sentencia adversa”. 
… 
“Desde luego, al juez no le basta la mera 
enunciación de las partes para sentenciar 
la controversia, porque ello sería tanto 
como permitirles sacar beneficio del 
discurso persuasivo que presentan; por 
ende, la ley impone a cada extremo del 
litigio la tarea de traer al juicio de manera 
oportuna y conforme a las ritualidades del 
caso, los elementos probatorios 
destinados a verificar que los hechos 
alegados efectivamente sucedieron, o 
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que son del modo como se presentaron, 
todo con miras a que se surta la 
consecuencia jurídica de las normas 
sustanciales que se invocan…”  
 
“Por esa razón el artículo 1757 del 
Código Civil prevé de manera especial 
que “incumbe probar las obligaciones o 
su extinción al que alega aquéllas o ésta”, 
precepto que se complementa por el 
artículo 177 del C. de P. C.  – 167 del C. 
General del Proceso - cuando establece 
en forma perentoria que “incumbe a las 
partes probar el supuesto de hecho de 
las normas que consagran el efecto 
jurídico que ellas persiguen”. Esta, desde 
luego, no representa una obligación de la 
parte, ni un mero derecho, sino una 
verdadera carga procesal, o sea, “el 
requerimiento de una conducta de 
realización facultativa, normalmente 
establecida en interés del propio sujeto, y 
cuya omisión trae aparejada una 
consecuencia gravosa para él… la carga 
es una conminación o compulsión para 
ejercer el derecho. Desde este punto de 
vista, la carga funciona, diríamos, ὰ 
double face; por un lado el litigante tiene 
la facultad de contestar, de probar, de 
alegar; en ese sentido es una conducta 
de realización facultativa; pero tiene al 
mismo tiempo algo así como el riesgo de 
no contestar, de no probar, de no alegar. 
El riesgo consiste en que, si no lo hace 
oportunamente, se falla en el juicio sin 
escuchar sus defensas, sin recibir sus 
pruebas o sin saber sus conclusiones. 
Así configurada, la carga es un 
imperativo del propio interés…” (Couture, 
Eduardo J., Fundamentos del Derecho 
Procesal Civil, 3ª edición, Roque 
Depalma Editor, Buenos Aires, 1958, 
págs. 211 a 213) 
 
Equivoca entonces la senda de la 
impugnación el recurrente cando 
pretende, sin cumplir la carga procesal a 
su cargo, demostración del contrato de 
compraventa de acciones y primer 
presupuesto de sentencia favorable a sus 
pretensiones, trasladarla al demandado 
por cuanto este aceptó que, sí había 
existido cesión de acciones, pero a título 
de dación en pago. 
Como se dijo en el prolegómeno 
jurisprudencial último, acudió el actor a la 
jurisdicción con si propia versión de los 
hechos, la celebración de ese acuerdo de 
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voluntades válido, que fue incumplido por 
el demandado, presentó esos enunciados 
descriptivos o proposiciones fácticas con 
la finalidad de generar en el a quo el 
grado de convencimiento suficiente para 
que emitiera un pronunciamiento 
favorable al ruego que elevó ante la 
administración de justica. Pero solo se 
quedó en afirmaciones, sin respaldo 
probatorio. 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 
2021- 046 

SALA CUARTA CIVIL DE DECISION 
 

Medellín, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Se decide por la Sala Civil del Tribunal el recurso de apelación 

que interpusiera el apoderado judicial de la parte demandante 

frente a la sentencia del 8 de abril de 2021, proferida por el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Envigado, 

dentro del proceso verbal (recisión de fideicomiso) promovido por 

Julio César Gil Herrera contra Luis Fernando Yepes Calle, con 

integración del litisconsorcio necesario por pasiva, con Fernando 

Yepes Castaño y Elizabeth Castaño López, quienes concurrieron 

al negocio jurídico generador del fideicomiso. 

 

I. ANTECEDENTES  

 

1.- Fueron elevadas como pretensiones: i) Declarar que el 21 de 

enero de 2016 Julio César Gil Herrera cedió a Luis Fernando 

Yepes Calle la cantidad de 333.333 acciones de su propiedad, a 

favor de Construcciones Convivienda S.A.S.; ii) Que en dicha 

fecha se hizo la entrega de dichas acciones; iii) Declarar que Luis 

Fernando Yepes Calle se obligó a pagar en favor de Julio César 

Gil Herrera como contraprestación por la cesión de las acciones 

realizada a Constructora Convivienda S.A.S. quien las adquirió a 
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título de compra, la suma de $333.333.000; iv) Que Luis Fernando 

Yepes Calle incumplió su obligación de pagar la aludida suma; 

como pretensión consecuencial a esta, ordenarle a Luis Fernando 

Yepes Calle que pague a favor de Julio César Gil Herrera la suma 

de $333.333.000 en efectivo; v) Declarar que Luis Fernando 

Yepes Castaño debe reconocer a favor de Julio César los 

intereses moratorios causados por el retardo y hasta el pago 

efectivo del capital, de conformidad con os arts. 883 y 884 del 

código de Comercio; como pretensión subsidiaria a esta, que Luis 

Fernando Yepes Castaño debe pagar el capital debido, de 

manera indexada, desde la fecha del negocio hasta la 

efectivización del pago del capital; vi) Rescindir el fideicomiso civil 

constituido por Luis Fernando Yepes Calle, mediante escritura 

pública No. 518 de 5 de mayo de 2017 otorgada en la Notaría 

Tercera de Envigado, sobre el predio con matricula inmobiliaria 

No. 001-619348; y vii) Que el demandado sea condenado en 

costas y agencias en derecho generados por el proceso. 

 

2. Los fundamentos fácticos se compendian así: 

a) Julio César Gil Herrera para el 21 de noviembre de 2016 era 

propietario de 333.333 acciones de la sociedad Constructora 

Convivienda S.A.S.; en esa fecha Gil Herrera acordó con Luis 

Fernando Yepes Calle que le cedería en venta 333.333 acciones 

de su propiedad en la sociedad referida y que por ellas le debía 

pagar la suma en efectivo de $333.333.000, y así le fueron 

cedidas; sin embargo el pago por la compraventa no se ha 

cumplido, y en razón a dicha cesión Yepes Calle actuó como 

accionista ante la sociedad Constructora Conviviendas S.A.S, en 

la Asamblea Extraordinaria de Accionistas realizada el 5 de julio 
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de 2017, en la que fue nombrada Isabel Cristina Zapata como 

revisora fiscal. 

 

b) Luis Fernando Yepes Calle y Elizabeth Castaño López son 

compañeros permanentes y padres de Christian, Juan Fernando y 

Caroline Yepes Castaño; los dos primeros constituyeron el 28 de 

noviembre de 2011 la sociedad denominada Urbana de Proyectos 

Esandes S.A.S. cuya composición accionaria ha sido 

mayoritariamente de esta familia; en ella, Luis Fernando ostenta la 

calidad de representante legal suplente, y su hijo Juan Fernando 

actúa como representante legal principal, nombrados por la 

asamblea de accionistas, por lo que Yepes Calle conoce y 

participa en las decisiones que la sociedad toma en el giro 

ordinario de sus negocios. 

 

c) La sociedad Bienes y Desarrollo Conbienes S.A.S. fue 

constituida el 29 de octubre de 2013 por Maritza Tatiana Muñoz 

Toro y en ella se nombró como representante legal suplente a 

Juan Fernando Yepes Castaño, y como accionistas intervenían 

los menores Christian y Caroline Yepes Castaño -representados 

por sus padres, entre ellos Luis Fernando-, y Juan Fernando 

Yepes Castaño -su representante legal (principal) -sic- y su padre 

Luis Fernando Yepes Calle su representante legal suplente, por 

tanto, éste conoce y participa de las decisiones que la sociedad 

toma en el giro ordinario de sus negocios. 

 

d) Constructora Convivienda S.A.S. fue constituida el 28 de 

noviembre de 2012 por la sociedad Urbana de proyectos Esandes 

S.A.S. que para ese entonces Elizabeth Castaño López era su 

representante; por Juan Fernando Yepes Castaño y por los 
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menores Christian y Caroline, representados por sus padres Luis 

Fernando Yepes Calle y Elizabeth Castaño López. Durante la 

vigencia de la sociedad, Julio César Gil Herrera adquirió acciones 

de ella y fue representante legal entre el 17 de abril de 2013 hasta 

el 21 de noviembre de 2016; Juan Fernando Yepes Castaño hijo 

de Luis Fernando Yepes Calle fungió también como representante 

legal suplente. 

 

e) Julio César Gil Herrera, Bernardo de Jesús Bedoya Velásquez 

y la sociedad Urbana de Proyectos Esandes S.A.S., mediante 

escritura pública No. 404 de 13 de marzo de 2015 de la Notaría 

Décima de Medellín, compraron en porciones iguales el inmueble 

con matrícula No. 001-619348 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos – Zona Sur, situado en el municipio de Sabaneta – 

Vereda La Doctora y adquirido para la construcción del proyecto 

inmobiliario Torre Luxor Sabaneta pues, para el efecto, Gil 

Herrera actuando en nombre y representación de la Constructora 

Convivienda S.A.S. y como apoderado especial de Urbana de 

Proyectos Esandes S.A.S. solicitó y le fue concedida licencia para 

dicha construcción. Sin embargo, el proyecto no se inició en el 

término estipulado y Julio César vendió su cuota de que era 

dueño en el inmueble, a Bienes y Desarrollo Conbienes S.A.S.; 

también Bernardo de Jesús vendió sus derechos en el inmueble a 

la misma sociedad. Luis Fernando Yepes Calle conocía las 

circunstancias que rodearon la compra del inmueble y del inicio 

del proyecto inmobiliario por parte de Constructora Convivienda 

S.A.S. 

 

f) Juan Fernando Yepes Castaño en representación de las 

sociedades Bienes y Desarrollo Conbienes S.A.S. y Urbana de 
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Proyectos Esandes S.A.S., vende a su padre Luis Fernando 

Yepes Calle el 100% que en común y proindiviso tienen y ejercen 

las sociedades que representa sobre el inmueble con matrícula 

No. 001-619348 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos – Zona Sur. Y en el mismo acto, Yepes Calle, con el fin 

de proteger el único bien que ingresaba a su patrimonio y que no 

hiciera parte de la prenda general de sus acreedores, de mala fe 

constituyó fideicomiso civil en favor de su hijo Juan Fernando 

Yepes Castaño, quien actuando en nombre y representación de 

las sociedades de la familia Yepes Castaño, Bienes y Desarrollo 

Conbienes S.A.S. y Urbana de Proyectos Esandes S.A.S., le 

vendió en un 25% y el otro 75% en favor de su compañera 

permanente y madre de sus hijos -Elizabeth Castaño López, del 

inmueble referido. Que en dicho fideicomiso Yepes Calle se 

reserva para sí la propiedad del bien, siendo establecida como 

condición para hacerse dueños los beneficiarios de ese 

gravamen, la muerte de Luis Fernando Yepes Calle. 

 

g) Que la intención de Luis Fernando Yepes Calle en defraudar a 

sus acreedores no solo se circunscribe en afectar en fideicomiso 

la propiedad del inmueble referido, sino que además a os frutos 

de cualquier índole, presentes y futuros que el bien hubiera 

generado o generara en cualquier momento futuro, lo que significa 

que Luis Fernando bajo tal figura, además de pretender la 

protección de la propiedad, protege los frutos futuros que llegare a 

producir, tales como los derivados de la construcción del proyecto 

inmobiliario -Torre Luxor Sabaneta-, pues aún sobre el inmueble 

está vigente la licencia de construcción para la realización de “(…) 

doscientos diez (210) estacionamientos vehiculares, catorce (14) 

estacionamientos de motocicleta, seis (06) locales comerciales, 
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doscientos cuarenta y seis (246) cuartos útiles y ciento ochenta y 

ocho (188) apartamentos residenciales, áreas técnicas, zonas 

comunes,  portería (…)”. Así, Julio César Gil Herrera como 

acreedor de Yepes Calle, está legitimado en la causa para 

solicitar la recisión del fideicomiso civil que a título gratuito 

constituyó en favor de su hijo y compañera permanente. 

 

3. Admitida la demanda y advertido el funcionario de instancia, 

que en el caso había acumulación de pretensiones accesoria o 

sucesiva, en la que se persigue la recisión del fideicomiso 

constituido por Escritura Pública 518 de 5 de mayo de 2017 ante 

la Notaría Tercera de Envigado (Antioquia), de conformidad con el 

artículo 61 ídem, dispuso integrar el litisconsorcio necesario por 

pasiva con Fernando Yepes Castaño y Elizabeth Castaño López, 

quienes concurrieron a dicho negocio jurídico. Simultáneamente a 

la admisión, fue decretada la inscripción de la demanda en el folio 

de matrícula inmobiliaria número 001-619348 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín – Zona Sur, 

denunciado como propiedad de Luis Fernando Yepes Calle. Y 

otorgado el traslado de ley para ejercer la defensa, así se 

pronunciaron los demandados:  

 

3.1. Luis Fernando Yepes Calle, de los hechos enunciados en el 

numeral 4.1. admitió el primero; serlos parcialmente el segundo; y 

no acoge del tercero al séptimo; de los enunciados en el numeral 

4.2. ciertos del primero al tercero, quinto, décimo segundo, el 

décimo cuarto al décimo sexto, y el décimo octavo; admite 

parcialmente el cuarto, octavo, y décimo primero; no ser ciertos el 

sexto y séptimo, décimo tercero, décimo séptimo, décimo noveno 

y el vigésimo; del noveno no hizo pronunciamiento; y del décimo 
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dijo no constarle. Hizo objeción y tachó -sic- el juramento 

estimatorio enunciado por la parte demandante frente a la 

indemnización por perjuicio, por adolecer de razonabilidad 

material y fáctica, tras considerar la ausencia de razón cierta para 

afirmar que el valor de las acciones cedidas alcanzaba el monto 

de $333.333.000, o que los perjuicios causados en la modalidad 

de daño emergente equivalen a esa suma, conforme de soportado 

en la respuesta dada a cada uno de los hechos soporte de la 

demanda incoada. 

 

Se opuso a las pretensiones del libelo, para que fuera acreditado 

por la demandante: i) La existencia de contrato verbal o escrito de 

compraventa de acciones; ii) Que exista una obligación cierta, 

documentada, clara, expresa, líquida y exigible o por vencerse a 

favor de Gil Herrera y en contra de Yepes Calle; iii) La existencia 

de reclamaciones prejudiciales, privadas o judiciales o trámites de 

constitución en mora por el no pago del valor de las acciones en 

fecha anterior a la demanda; iv) Inexistencia de los perjuicios 

pagados parcialmente con la cesión de las acciones; v) Prueba 

cierta de legitimación en la causa por activa y pasiva para dirigir la 

acción contra la totalidad de los asistidos judiciales; vi) La relación 

sustancial entre la presunta compraventa de acciones y el acto de 

constitución de la fiducia; y vii) las demás que determinen la 

existencia del derecho sustancial en cabeza del demandante, su 

exigibilidad, faciliten la legitimación e causa por pasiva. 

 

Formuló excepciones de mérito, que denominó: i) Falta de 

legitimación en la causa por pasiva, por cuanto debe establecerse 

por el juez lo que subyace en el caso, que es la discusión sobre 

los conceptos “legitimación procesal” y “legitimación sustancial”, 
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pues en el caso, el problema central es verificación de la 

legitimación del demandante, para determinar si es realmente 

titular de los derechos reclamados, y si la demandada está 

legalmente obligada a responder por tales derechos; ii) Ausencia 

de causa para pedir, por inexistencia del contrato de 

compraventa, de la condición de acreedor legítimo del 

demandado, pues la cesión no se hizo a título de venta sino de 

dación en pago de obligaciones derivadas de una indebida 

administración de la sociedad por el demandante y del 

reconocimiento de una obligación con cargo al actor que asume el 

demandado al salir aquél de la sociedad Conviviendas; iii) 

Cumplimiento del demandado, por cuanto el demandado cumplió 

con sus obligaciones derivadas de la cesión de las 333.333 

acciones, que constituyeron junto con bienes de la sociedad 

Conviviendas, las obligaciones debida por e actor en nombre de la 

sociedad sin permiso para ello, y con el valor se abonó 

parcialmente los retiros de utilidades, comisiones, ventas ficticias 

entre otras, que realizó el demandante; iv) “Nemo auditor propiam 

turpitudinem allegans”, el fundamento en el artículo 63 y 1515 del 

Código Civil; como que”… nadie puede alegar la propia torpeza ni 

el dolo o la culpa propia a su favor”, más aún cuando el 

demandante no discrimina quien es cada sujeto y sus 

responsabilidades civiles contractuales, y que los hechos que 

esboza no son ciertos según lo explicado en la respuesta a los 

mismos; v) Mala fe del demandante, quien pide la resolución por 

incumplimiento de unos contratos que sabe a ciencia y paciencia 

que no cumplió; vi) Buena fe precontractual, contractual y post 

contractual; porque el demandado, obró de buena fe en todas las 

actuaciones anteriores a la formación de la sociedad, 

concomitantes al acto de cesión de las acciones y las posteriores 
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al mismo; vii) Prescripción y caducidad de la acción ordinaria, 

fundamentada en los arts. 2512, 2545 del C.C.C., la ley 791 de 

2003, y art. 1226 a 1244 del C. Ccio., por cuanto el Acta de 

Asamblea es del 21-11-2016, que el actor nunca le reclamó al 

demandado por tal precio y que la demanda solo se notifica tres 

años después, que la parte no efectuó gestión alguna para 

interrumpir la prescripción en los términos del art. 94 del C. G. del 

P., refulge la caducidad de la acción y la prescripción del derecho 

incorporado en el acta enunciada; por tanto la acción se 

encuentra prescrita tanto en forma ordinaria como extraordinaria; 

también propuso la excepción genérica, para que fuera declarada 

la existencia y procedencia de aquellas que aunque no 

formuladas, llegaren a demostrarse en el proceso. 

 

3.2 Los codemandados Juan Fernando Yepes Castaño y 

Elizabeth Castaño López, quienes asistidos por el mismo 

mandatario judicial que representa los intereses de Luis Fernando 

Yepes Calle, aunque sustentaron la objeción y tacha al juramento 

estimatorio, la oposición a las pretensiones, respuesta a los 

hechos, y el medio exceptivo invocado, bajo idénticos argumentos 

a los esbozados anteladamente, fue tenida por no contestada la 

demanda por haber sido extemporánea; y, respecto de Caroline y 

Christian Yepes Castaño, quienes también brindaron contestación 

al libelo, tampoco se les tuvo en cuenta por no ser parte en el 

proceso. 

 

Otorgado traslado a la parte demandante, de la oposición 

presentada por el demandado frente a la cuantía señalada como 

juramento estimatorio de las pretensiones reclamadas adujo, que 

el cobro del valor de la negociación (obligación insatisfecha) no 
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supone, en estricto sentido, una compensación, indemnización o 

el pago de frutos o mejoras, por lo que no le asistía razón al 

demandado para predicar que debía realizarse una estimación 

más allá de la que se hizo; que la causación de intereses deviene 

de no poder disfrutar el dinero no pagado por el demandado, 

como sanción prevista en el artículo 1617 del Código Civil. 

 

Y al descorrer el traslado de las excepciones formuladas por los 

demandados, adujo el actor, que todas ellas estaban llamadas a 

no prosperar por carecer de vocación jurídica, pues a la primera 

de ellas adujo que, cuando una obligación no está sometida a 

plazo o condición, la misma es pura y simple y así debió 

cumplirse; a la segunda que, la cesión de las acciones producto 

del acuerdo de compra-venta celebrado por las partes, dio lugar al 

cumplimiento de obligaciones puras y simples como lo son la 

trasferencia de aquellas, que se cumplió por el demandante, y el 

pago del precio, esto último sin acaecer por incumplimiento del 

demandado; a la tercera, que no puede decir el demandado que 

cumplió con el pago de la contraprestación a que se obligó en el 

contrato de compra-venta de acciones, afirmando situaciones 

ajenas a la realidad; no hubo pago producto de esa venta, se 

incumplió con dicha obligación; a la excepción cuarta, que el 

demandado de manera temeraria aduce el cumplimiento de sus 

obligaciones con actos ajenos a la realidad, que no hubo pago de 

su parte e invoca un acto jurídico inexistente; a la quinta, que esta 

no reviste argumento para enervar una o todas las pretensiones y, 

aduce situaciones ajenas a la realidad; a la excepción sexta, por 

ser claro que la parte demandada incumplió en el pago a que se 

obligó para con el demandante; y que no es cierto como 

temerariamente lo alega el demandado, que el fideicomiso se 
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constituyó en el año 2015 cuando fue realizado en el 2017, con 

posterioridad de haber adquirido la obligación de pago con el 

demandante, que en últimas se hizo para proteger a sus hijos y su 

patrimonio; a la séptima, que en el caso no se ha configurado la 

supuesta prescripción ordinaria y tampoco la extraordinaria, pues 

no se especifica por el demandado en cuanto a su configuración; 

y, a la última excepción – la genérica- tampoco prospera al tenor 

de lo previsto en el articulo 280 del C. G. P. por cuanto ciertas 

excepciones deben alegarse específicamente y que, frente a las 

genéricas, las Altas Cortes han considerado que este no es el 

mecanismo para su reconocimiento.  

 

II. SENTENCIA APELADA 

 

El Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Envigado 

mediante sentencia emitida en audiencia virtual el 8 de abril de la 

pasada anualidad, denegó las pretensiones planteadas por Julio 

Cesar Gil Herrera frente a Luis Fernando Yepes Calle, Elizabeth 

Castaño López y de Fernando Yepes Castaño, al no encontrar 

probada la existencia de contrato de venta de acciones  aducida 

por el demandante; ordenó el levantamiento de la inscripción de la 

demanda que pesa sobre el inmueble con matrícula inmobiliaria 

001-619348, y de las acciones de que es titular el demandado en 

la sociedad Constructora Convivienda S.A.S; condenó al 

demandante a pagar en favor del codemandado Yepes Calle, los 

perjuicios generados con ocasión de las medidas cautelares, 

trámite que debía seguirse conforme al inciso 3° del artículo 283 

del Código General del Proceso; igualmente condenó al 

demandante al pago de las costas y agencias en derecho a que 

hubiere lugar por el proceso, en favor del mismo codemandado. 
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(minuto 36:21) Dijo la sentencia, que en torno a la pretensión 

dirigida a la existencia de contrato de cesión de acciones de la 

sociedad Constructora Convivienda S.A.S. realizada a título de 

venta por Julio César Gil Herrera al demandado Luis Fernando 

Yepes Calle, y que a éste sea ordenado pagarle $333.333.000 

con intereses moratorios comerciales sobre dicha suma; que 

frente al estudio de ese pedimento, hizo referencia a la doctrina y 

la jurisprudencia desarrollada respecto de los artículos 1546 y 

1609 del Código Civil, significando que son tres los requisitos 

establecidos para probar la relación contractual invocada: i) 

existencia de un contrato bilateral válido entre loas partes; ii) que 

se pruebe que la parte demandada incumplió total o parcialmente 

las obligaciones para ella generadas en el contrato; y, iii) que el 

demandante a su vez cumplió con las suyas o que por lo menos 

se allanó a cumplirlas o que no cumplió porque hay obligaciones 

pendientes y primigenias a cargo de la otra parte contratante. 

 

Frente al primero de los requisitos, se refirió al interrogatorio 

absuelto por el demandante de cuya exposición aludió, que: “en 

noviembre de 2016 se decidió colegiadamente entre los socios 

hacer la venta de acciones Idalides Arroyave y Julio César Gil 

Herrera al señor Luis Fernando Yepes con el fin de tramitar un 

crédito para cumplir unas obligaciones que tenía con el Banco 

Colpatria y que no podía sustraer de otras actividades diferentes 

desde la compañía y por ende tomamos la decisión de hacerle la 

venta de estas acciones mi persona al señor Luis Fernando 

Yepes por el valor nominal que tenía la empresa en ese momento 

capital suscrito y pagado en mil millones de pesos y mi 

participación que era del 33.33% valor que asciende a 
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$333.333.000, hecho que quedó registrado en Acta de Socios, 

hecho que no se cumplió para dicha fecha, entonces por ende se 

está reclamando este valor que no fue cancelado”; aludió también 

el funcionario, que más adelante dijo: “nosotros teníamos un 

acuerdo que en el momento en que se liquidara la sociedad todos 

los activos que tenía la sociedad que estaban en el fideicomiso 

que el fideicomitente era Constructora Convivienda, si alguien 

quisiera continuar con las acciones de la sociedad tenía que 

pagarle a los otros el valor de cien millones de pesos a los socios. 

Ahora bien, la sociedad quedó con múltiples activos en el 

proyecto, locales comerciales, apartamentos, que nos pertenecían 

y en este caso ninguno fue trasferido a ninguno de los socios por 

lo que el señor Luis Fernando Yepes quedó con todos esos en 

cabeza de él y nunca fueron trasferidos a nuestra parte y los 

perdimos en su totalidad puesto que de buena fe hicimos esa 

venta de estas acciones con el fin de recuperar esos recursos, los 

$666.000.000 hablo por las dos partes que éramos accionistas y 

por ende obviamente hoy en día están perdidos”. 

 

Continuó el juez refiriendo, que al preguntársele si se había 

firmado algún documento en que constara esa negociación, 

contestó que el soporte era el Acta de Accionistas y que sobre el 

particular indicó: “acuerdo verbal entre las partes como todas las 

decisiones que tenemos en la compañía entre Idalides Arroyave, 

Luis Fernando Yepes y mí persona”. Que al revisar el Acta 

contentiva de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la 

sociedad Constructora Convivienda S.A.S. del 21 de noviembre 

del año 2016 la que obra a folios 86 y 87 del expediente y a la que 

hace alusión el actor en su declaración, sobre el particular dice lo 

siguiente, esta Acta dice “Cesión de Acciones” y que frente a lo 
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que interesa, plasma: “Julio César Gil Herrera Número de 

acciones 333.300, valor $333.333.000 participación 33.33% sede 

-sic- el 100% de sus acciones al señor Luis Fernando Yepes Calle 

Identificado con Cédula 71.761.069 de Medellín”, y que allí 

también hay otras dos cesiones que es de la sociedad Proyectos 

Esandes S.A.S. de  señora Idalides Arroyave Vásquez, cada uno 

por el mismo valor y con el mismo porcentaje; y que, finalmente 

se anota en esa misma acta, que: “No habiendo objeción de la 

cesión de las acciones se somete a consideración y esta es 

aprobada por unanimidad por la asamblea general de accionistas 

de socios y el cambio de la representación legal de la compañía”.            

 

Hizo definición del contrato de compraventa del artículo 1849 del 

Código Civil y el artículo 905 del C. Ccio. Para decir en el caso, es 

un contrato consensual porque se perfecciona con el solo 

consentimiento de las partes tal y como lo establece el inciso 1° 

del artículo 1857 del Código Civil; que por más que se analice el 

Acta, no se concluye la existencia de un contrato de compraventa 

de acciones entre las partes, solo se hace relación que el 

demandante cedió las acciones que tenía, equivalentes al 33.33% 

por un valor nominal de $333.333.000 al demandado, no 

indicando a qué título lo hizo es decir, si ello correspondía a una 

venta, a una dación en pago, a una donación o a cualquier otro 

negocio jurídico; luego, que era carga de la parte demandante, en 

voces del artículo 167 del C.G.P. si quería que esa pretensión de 

cumplimiento fuera acogida, demostrar la existencia del contrato 

de compraventa de acciones, no la cesión de las acciones, pues 

de esto no existió duda. 
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Refirió la providencia, el artículo 225 Ib establece que, cuando se 

trate de probar obligaciones, que no probar el pago como lo 

denuncia el demandante, originadas e un contrato, la falta de 

documento o de un principio de prueba o escrito, dice el artículo: 

“se apreciará por el juez como un indicio grave de la inexistencia 

del respectivo acto a menos que por las circunstancias en que 

tuvo lugar haya sido imposible obtenerlo o que su valor y calidad 

de las partes justifiquen tal omisión”. Con fundamento en ello se 

consideró el indicio grave de esa inexistencia del contrato de 

venta de acciones, que dedujo al no observar por parte alguna, 

circunstancia especial que hubiera impedido la elaboración de un 

documento en el que constara la venta de las aludidas acciones, 

las que con mayor razón por su valor así lo ameritaba. 

 

Destacó frente a las declaraciones de los testigos arrimados al 

proceso, que a ninguno les consta la existencia de ese contrato 

de compraventa de acciones, por lo que estimó inocuo analizar 

esa prueba testimonial. Concluyó entonces, que en el proceso no 

podía hablarse de incumplimiento en el pago cuando ni siquiera 

había logrado demostrarse la existencia de la obligación misma, 

que es el contrato de compraventa de acciones (art. 225); luego, 

estableció indicio grave en contra del demandante, pues no se 

alcanzó a demostrar por su parte la existencia de circunstancias o 

situaciones especiales que hubieran impedido la consumación o 

elaboración de documento que recogiera esa voluntad de las 

partes que permitiera demostrar la relación contractual de venta 

de acciones, y que diera lugar a las pretensiones invocadas en la 

demanda, por lo que, en conclusión, precisó la sentencia, que no 

logró acreditar los requisitos axiológicos para la prosperidad de a 

pretensión de cumplimiento contractual, lo que impide acceder a 
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la misma, implicando ello el no abordaje del estudio de las 

excepciones de fondo formuladas por los demandados y menos 

declararlas probadas, aunque fueron soportadas en los mismos 

aspectos analizados en la providencia. Por tal decisión, dijo que 

no daba a lugar el estudio de la pretensión sucesiva 

consecuencial incoada por la demandante al no haber prosperado 

la principal; tampoco dio prosperidad a la pretensión de recisión 

del fideicomiso civil constituido por el demandado Luis Fernando 

Yepes a favor de los demás codemandados. 

 

III. LA APELACIÓN  

 

Inconforme con la decisión fue recurrida en apelación por el 

apoderado de la parte actora quien dentro de los 3 días siguientes 

manifestó a la audiencia manifestó los siguientes reparos:   

 

1. En la sentencia se incurre en error de hecho manifiesto y 

trascendente por la no apreciación de la demanda y su respuesta, 

por no tener en cuenta lo plasmado en esta, la que da cuenta de 

un acuerdo de voluntades en cosa y precio, de cara a la 

existencia de un contrato de compraventa. Que también pasó por 

alto la contestación rendida por Juan Fernando Yepes Castaño y 

Elizabeth Castaño López, y los efectos que ello implicaba. 

 

2. Que no fueron apreciadas las pruebas documentales, 

interrogatorio y testimonial, que posibilitaban dar crédito a la 

existencia del contrato de compraventa de acciones, y enunció 

como errores de hecho: (i) por suposición; (ii) por preterición y, 

(iii) distorsión o de contenido material de la prueba, lo que de 

haberse estimado conllevaría a un fallo distinto. 
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3. La sentencia es contraria al derecho sustancial por aplicación 

incorrecta del artículo 225 del C. G. P. al considerar que, para 

demostrar una obligación de pago -por demás pura y simple- esta 

debería constar en documento. 

 

Con todo, solicitó la revocatoria de la sentencia en la que tan solo 

se centró el análisis en establecer la existencia o no de un 

contrato válido entre las partes y, al determinar la supuesta 

inexistencia de este, y que por ello la consecuencia fue la falta de 

análisis de los demás presupuestos como el cumplimiento de las 

obligaciones de las partes; por ende, pide su análisis en segunda 

instancia en conjunto con los demás elementos petitorios y 

consecuenciales 

 

En esta instancia sustentó los reparos concretos así: 

 
1. ERROR DE HECHO MANIFIESTO Y TRASCENDENTE A LA HORA DE 
APRECIAR LA DEMANDA Y LA CONTESTACIÓN A LA MISMA.  
El fallador de instancia incurrió en errores de hecho a la hora de apreciar la 
demanda y su respectiva contestación cuando se dispuso a determinar la 
existencia de un contrato válido entre las partes, ello en atención a: 
A) Desde la demanda se indicó que, entre demandante y demandado, 
hubo un acuerdo de voluntades, el día 21 de noviembre del año 2016, 
encaminado a producir efectos jurídicos, entre tanto se pusieron de acuerdo 
tanto en precio como en cosa, obligándose el demandante a ceder la 
propiedad y el demandado a pagar el precio. En sentido contrario, la parte 
demandada a la hora de contestar la demanda, específicamente a dicha 
situación fáctica, manifestó que, entre demandante y demandado, si existió 
un acuerdo de voluntades encaminado a producir efectos jurídicos, 
poniéndose de acuerdo en cosa y precio, pero no a título de compraventa 
sino a título de dación en pago (parcial).  

 
A la postre, sin lugar a duda, es claro que existió un acuerdo de voluntades 
entre las partes, entre una cosa (acciones) y su correlativo precio. A la parte 
actora tan solo le incumbía demostrar que cumplió con su obligación de 
trasladar la propiedad y que no le fue pagado el precio y, para el efecto, 
siendo carga de la prueba del demandado demostrar que (i) entre 
demandante y demandado existía una obligación vigente para el momento en 
que supuestamente estaban celebrando la dación en pago y que la misma 
devenía por unos supuestos perjuicios que mi representado había causado al 
verse inmerso en supuestas actuaciones ilegales cuando ejerció como 
representante legal de la sociedad CONSTRUCTORA CONVIVIENDAS 



_________________________________________________________________________20 
 05266 31 03 001 2018 00111 01                                                                                                JCSL 

S.A.S., (ii) que el demandante supuestamente era deudor y el demandado 
acreedor y, no menos importante, (iii) que con el traslado de las acciones 
que hacía el demandante, tasadas en el precio acordado, se reducía parte de 
la deuda que supuestamente hubiere entre estos. Ahora, es de advertir 
desde ya que, más allá de indicarse el acuerdo de voluntades al que se llegó 
entre precio y cosa por parte del demandado, lo demás por éste alegado 
nunca fueron probados dentro proceso y tan solo fue una cortina de humo 
para desviar la atención del despacho y no asumir la obligación de pagó a la 
que se obligó.  
 
Es que no puede pasarse por alto la interpretación que debía realizarse con 
el dicho de la parte demandada a la hora de contestar la demanda y no es 
otra cosa que (i) recibió las acciones por  parte del demandante (ii) que las 
recibió por el valor acordado de $333.333.000 y (iii) que con ello se estaba 
haciendo un pago parcial de la totalidad de lo supuestamente adeudado. A 
renglón seguido, de la parte demandada no lograr demostrar que el acuerdo 
de voluntades que sostuvo con el demandante sobre precio y cosa era a 
título de dación en pago (parcial), necesariamente le incumbía demostrar 
entonces que ese acuerdo sobre precio y cosa devenía en otro negocio 
jurídico. Ello es así, pues de acuerdo con lo contestado en la demanda, el 
demandado se impuso una carga probatoria de cara a demostrar que, el 
acuerdo de voluntades no devino en una compraventa sino en una dación en 
pago (parcial), tal y como lo establece el artículo 167 del Código General del 
Proceso.  
 
Así las cosas, el fallador de instancia erró, de manera manifiesta y 
trascendente, a la hora de examinar las circunstancias fácticas que debía 
demostrar una u otra parte y cuales, desde la demanda y contestación 
misma, ya venían probadas y confesadas dentro del proceso. Es una pena 
que el fallador no haya evaluado la contestación de la demanda en debida 
forma y los efectos tanto procesales como probatorios que de ésta se 
derivaban. Si el fallador no hubiera incurrido en el error aludido, 
necesariamente hubiera tomado una decisión distinta a la que tomó en el 
fallo que nos convoca. 
 
B). De la falta de contestación a la demanda por parte de Juan Fernando 
Yepes y Elizabeth Castaño López - efectos procesales: De acuerdo con el 
artículo 97 del Código General del Proceso, es claro que la falta de 
contestación a la demanda de dichos sujetos procesales hacía que se 
presumieran como cierto los hechos susceptibles de confesión. Si bien es 
cierto que dichos sujetos procesales no participaron de manera directa dentro 
del negocio jurídico pero si se beneficiaban con los efectos que de él se 
devienen -constitución del fideicomiso- la ausencia de contestación a la 
demanda no hace que se tenga como confesado sobre el particular pero si 
como una prueba testimonial, prueba que por demás, tenía como efecto el 
indicar que, no hubo una dación en pago sino una compraventa y que el 
fideicomiso constituido por el señor Luis Fernando Yepes era para defraudar 
a sus acreedores y beneficiarlos a éstos como fideicomisarios 

 
2.- LA SENTENCIA DICTADA INCURRE EN ERROR DE HECHO 
MANIFIESTO Y TRASCENDENTE A LA HORA DE APRECIAR LAS 
PRUEBAS DOCUMENTALES, DE INTERROGATORIO DE PARTE Y 
TESTIMONIAL.  
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El despacho incurre en error de hecho manifiesto y trascendental a la hora de 
apreciar las pruebas documentales, tales como el acta de No. 19 del día 21 
de noviembre del año 2016, en el entendido que allí reposa quienes 
participan de la cesión, el objeto mismo del contrato y el valor por el cual 
fueron cedidas las acciones, circunstancia que para el despacho no 
representó parte del acuerdo de voluntades al que llegaron las partes. De 
igual manera, le restó importancia, sin razón alguna, a la declaración rendida 
en interrogatorio de parte del señor Julio Gil, ello, a la hora de no confirmar la 
existencia del acuerdo de voluntades al que llegaron las partes. A su vez, a la 
hora de no confirmar los elementos de existencia de ese contrato consensual 
celebrado entre éste y el señor Luis Yepes. 
 
3. LA SENTENCIA DICTADA ES CONTRARIA A DERECHO SUSTANCIAL 
EN TANTO DESCONOCE DE MANERA INJUSTIFICADA EL CONTRATO 
DE COMPRAVENTA DE ACCIONES Y LAS CONSECUENCIAS QUE DE 
ESTE SE DERIVABAN.  
El despacho de manera equivocada pasó por alto que, el acuerdo de 
voluntades, tanto en precio y en cosa (acciones), que sostuvieron las partes, 
en nuestro ordenamiento jurídico tiene como consecuencia el 
perfeccionamiento de un contrato de compraventa, sin exigencia y/o 
solemnidad adicional. Así las cosas, en los términos del artículo 905 en 
concordancia con el artículo 406 y 920 del código de comercio, el acuerdo al 
que llegaron las partes era un contrato de compraventa de acciones, el cual, 
no requería solemnidad alguna para producir efectos jurídicos entre estos y, 
por tanto, desde el simple acuerdo se hacía  
 
4. LA SENTENCIA DICTADA ES CONTRARIA A DERECHO SUSTANCIAL 
EN TANTO APLICA DE MANERA INCORRECTA EL ARTÍCULO 225 DEL 
CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO.  

 
El despacho, a la hora de analizar el artículo 225 del Código General del 
Proceso, incurre en error manifiesto y trascendental, toda vez que, exige, 
respecto de un contrato que nace a la vida jurídica por el simple acuerdo de 
voluntades de las partes, específicamente en precio y cosa, una prueba 
documental para predicar su existencia, error trascendental pues, dicha 
solemnidad, no es exigida por ley. De igual manera, incurre en error, el 
pretender que una obligación derivada de un contrato que surge a la vida 
jurídica de manera consensual y por demás bajo la modalidad de ser pura y 
simple, quede plasmada en un documento para justificar su existencia. Bajo 
la interpretación del despacho, se desaparecen del ordenamiento los 
contratos consensuales y todas aquellas obligaciones puras y simples que 
surgen al ordenamiento jurídico de manera inmediata ante el nacimiento de 
aquellos. De no haberse incurrido en el error aludido, necesariamente la 
decisión tomada por el despacho sería conforme a derecho. 

 

Oportunamente los no apelantes manifestaron que:    “Dentro del 

Proceso no se logró demostrar la supuesta existencia del contrato 

de compraventa, se trajo como prueba del supuesto contrato de 

compraventa, una Acta de accionistas de fecha de 21 de 
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Noviembre de 2016, en la cual se hace referencia a la cesión de 

acciones, entre el demandante y el demandado dentro del 

presente proceso, en la cual solo se manifiesta que se realiza una 

cesión de acciones, pero no se habla a que título se realizó dicha 

cesión, ni se fijó que mi poderdante se encontraba obligado a 

pagar un valor de dinero por dichas acciones, ni fecha para 

realizar el supuesto pago de dinero por las acciones, por lo que no 

que se cumplen con los supuestos de la naturaleza del contrato 

de compraventa, pues en dicha acta no se logra determinar una 

obligación por parte de mi poderdante al pago de dinero a cambio 

de unas acciones, Artículos 905 del C.CO. y 1849 del C.C., es 

que sin que se logre determinar esta obligación, no se puede 

hablar de Contrato de Compraventa”  a lo que agregaron que la 

carga de la prueba se encuentra en manos de la parte 

demandante, pretendiendo, en la sustentación del recurso, invertir 

esa carga procesal. 

 

Indicaron que en el acta se habló de valor representativo nominal 

de las acciones de acuerdo con los estatutos societarios, pero 

nunca se dijo que el demando se encontraba obligado a pagar 

ese dinero por ello, por cuanto, dice, no se trataba de una 

compraventa. Atacó, dijo, el apoderado de la parte demandante, 

el fallo de primera instancia manifestando que la compraventa de 

acciones no es solemne sino consensual, pero olvidó el fondo, lo 

importante no es si es consensual o solemne, lo importante es 

demostrar la existencia del supuesto contrato de compraventa,  

 

EL Despacho aplica en debida forma el Artículo 225 del C.G.P., 

toda vez que la parte demandante con el presente proceso 

pretendía y debía en primera instancia probar la existencia de un 
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supuesto contrato de compraventa de acciones, el cual no aportó, 

porque nunca existió dicho documento, y sólo se allegó una acta 

de socios, en la que se habló de una cesión de acciones, pero no 

a qué título, ni se manifestó  que el demandado Luis Fernando 

Yepes Calle, debe pagar algún precio o valor por ellas, ni en qué 

fecha, por lo que es claro lo que cita la norma es un indicio grave 

de la inexistencia del acto alegado por la parte demandante.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. Como tarea liminar en la técnica del fallo, compete al juez el 

ocuparse de la constatación de la estructuración de lo que en 

doctrina se conoce como presupuestos procesales porque en 

ellos estriba la validez de la relación jurídica procesal. Significa lo 

anterior que, en presencia de algún defecto de tales 

presupuestos, se impone o bien un mero despacho formal o bien, 

la anulación de la actuación. De acuerdo con la doctrina los 

presupuestos procesales, no son otros que la demanda en forma, 

la competencia del juez, la capacidad de las partes y la 

legitimación procesal o aptitud de las partes, bien por sí, ora a 

través de vocero judicial para el ejercicio de “ius postulandi”; los 

anteriores presupuestos se reúnen a cabalidad en el plenario. En 

cuanto a las condiciones materiales para fallo de mérito, 

reducidas a la legitimación en la causa e interés para obrar como 

meras afirmaciones de índole procesal resultan aceptables en 

principio para el impulso del proceso. 

 

2. Los fundamentos de hecho de la causa petendi se encaminan a 

la declaratoria de existencia de contrato de cesión de acciones de 

la sociedad Constructora Convivienda S.A.S. realizada a título de 
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venta por Julio César Gil Herrera al demandado Luis Fernando 

Yepes Calle, y que a éste sea ordenado pagarle $333.333.000 

con intereses moratorios comerciales sobre dicha suma; que 

frente al estudio de ese pedimento, que tiene su fundamento legal 

en el artículo 1546 del Código Civil Colombiano, cuyo texto se 

transcribe: "En los contratos bilaterales va envuelta la condición 

resolutoria en caso de no cumplirse por uno de los contratantes lo 

pactado. Pero en tal caso podrá el otro contratante pedir a su 

arbitrio, o la resolución o el cumplimiento del contrato con 

indemnización de perjuicios".  

 

Tradicionalmente, como lo dijo el a quo, se ha considerado por la 

jurisprudencia y la doctrina como condicionantes de este tipo de 

pretensiones las siguientes: (i) Existencia de un contrato bilateral 

en el cual la parte demandada sea deudora de determinada 

prestación y a la vez acreedora de una contraprestación que ha 

satisfecho el demandante. En otros términos: existencia de un 

contrato bilateral valido; (ii) Incumplimiento total o parcial del 

demandado y, (iii) que el demandante haya cumplido o al menos 

se allane a cumplir lo que a él le incumba como derivado del 

contrato puesto en tela de juicio1.  

 

3. Había enseñado la Sala de Casación Civil que2:  
 

“Son deberes procesales aquellos imperativos establecidos por la ley en 
orden a la adecuada realización del proceso y que miran, unas veces al Juez 
(Art. 37 C. de P. C.), otras a las partes y aun a los terceros (Art. 71 ib.), y su 
incumplimiento se sanciona en forma diferente según quien sea la persona 
llamada a su observancia y la clase de deber omitido (arts. 39, 72 y 73 
ibídem y Decreto 250 de 1970 y 196 de 1971). Se caracterizan porque 
emanan, precisamente, de las normas procesales, que son de derecho 
público, y, por lo tanto, de imperativo cumplimiento en términos del artículo 6° 
del Código. 

                                                           
1  
2 Sala de Casación Civil, M.P. Dr. Horacio Montoya Gil, auto del 17 de septiembre de 1985, que resolvió una 

reposición, Gaceta Judicial TOMO CLXXX – No. 2419, Bogotá, Colombia, Año de 1985, pág. 427. 
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Las obligaciones procesales son, en cambio, aquellas prestaciones de 
contenido patrimonial impuestas a las partes con ocasión del proceso, como 
las surgidas de la condena en costas que, según lo explica Couture, 
obedecen al concepto de responsabilidad procesal derivada del abuso del 
derecho de acción o del derecho de defensa. “El daño que se cause con ese 
abuso, dice, genera una obligación de reparación, que se hace efectiva 
mediante la condenación en costas”. (“Fundamentos del Derecho Procesal 
Civil”, número 130). 

 
Finalmente, las cargas procesales son aquellas situaciones instituidas por la 
ley que comportan o demandan una conducta de realización facultativa, 
normalmente establecida en interés del propio sujeto y cuya omisión trae 
aparejadas para él consecuencias desfavorables, como la preclusión de una 
oportunidad o un derecho procesal e inclusive hasta la pérdida del derecho 
sustancial debatido en el proceso. 

 
Como se ve, las cargas procesales se caracterizan porque el sujeto a quien 
se las impone la ley conserva la facultad de cumplirlas o no, sin que el Juez o 
persona alguna pueda compelerlo coercitivamente a ello, todo lo contrario de 
lo que sucede con las obligaciones; de no, tal omisión le puede acarrear 
consecuencias desfavorables. Así, por ejemplo, probar los supuestos de 
hecho para no recibir una sentencia adversa”.  
 

4. Por manera que, en la demanda se afirmó la existencia de un 

contrato bilateral, la compraventa de acciones, y sabido es que al 

demandante le corresponde probar los supuestos de sus 

pretensiones y al demandado los de sus excepciones. “1. En las 

controversias judiciales, por regla general, cada una de las partes 

acude al juez con su propia versión de los hechos, esto es, que 

presenta enunciados descriptivos o proposiciones fácticas a partir 

de las cuales pretende generar un grado de convencimiento tal, 

que sea suficiente para que se emita un pronunciamiento 

favorable al ruego que se eleva ante la jurisdicción. Dicho de otro 

modo, en el punto de partida de toda controversia procesal, cada 

uno de los extremos del litigio intenta convencer al juez de que las 

descripciones que presenta coinciden con la realidad y, a partir de 

aquéllas, justamente, propicia el litigio. 

 

“De esa manera, cuando hay una genuina contención, el sistema 

exige que cada uno de los contendientes correlativamente 
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contribuya a que el juez supere el estado de ignorancia en el que 

se halla respecto de los hechos debatidos, tarea que por lo 

general concierne al demandante respecto de sus pretensiones, y 

al demandado respecto de las excepciones. 

 

“Desde luego, al juez no le basta la mera enunciación de las 

partes para sentenciar la controversia, porque ello sería tanto 

como permitirles sacar beneficio del discurso persuasivo que 

presentan; por ende, la ley impone a cada extremo del litigio la 

tarea de traer al juicio de manera oportuna y conforme a las 

ritualidades del caso, los elementos probatorios destinados a 

verificar que los hechos alegados efectivamente sucedieron, o 

que son del modo como se presentaron, todo con miras a que se 

surta la consecuencia jurídica de las normas sustanciales que se 

invocan…”  

 

“Por esa razón el artículo 1757 del Código Civil prevé de manera 

especial que “incumbe probar las obligaciones o su extinción al 

que alega aquéllas o ésta”, precepto que se complementa por el 

artículo 177 del C. de P. C.  – 167 del C. General del Proceso - 

cuando establece en forma perentoria que “incumbe a las partes 

probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 

efecto jurídico que ellas persiguen”. Esta, desde luego, no 

representa una obligación de la parte, ni un mero derecho, sino 

una verdadera carga procesal, o sea, “el requerimiento de una 

conducta de realización facultativa, normalmente establecida en 

interés del propio sujeto, y cuya omisión trae aparejada una 

consecuencia gravosa para él… la carga es una conminación o 

compulsión para ejercer el derecho. Desde este punto de vista, la 

carga funciona, diríamos, ὰ double face; por un lado el litigante 
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tiene la facultad de contestar, de probar, de alegar; en ese sentido 

es una conducta de realización facultativa; pero tiene al mismo 

tiempo algo así como el riesgo de no contestar, de no probar, de 

no alegar. El riesgo consiste en que, si no lo hace oportunamente, 

se falla en el juicio sin escuchar sus defensas, sin recibir sus 

pruebas o sin saber sus conclusiones. Así configurada, la carga 

es un imperativo del propio interés…” (Couture, Eduardo J., 

Fundamentos del Derecho Procesal Civil, 3ª edición, Roque 

Depalma Editor, Buenos Aires, 1958, págs. 211 a 213)3. 

 

4.  Equivoca entonces la senda de la impugnación el recurrente 

cando pretende, sin cumplir la carga procesal a su cargo, 

demostración del contrato de compraventa de acciones y primer 

presupuesto de sentencia favorable a sus pretensiones, 

trasladarla al demandado por cuanto este aceptó que, sí había 

existido cesión de acciones, pero a título de dación en pago. 

 

Como se dijo en el prolegómeno jurisprudencial último, acudió el 

actor a la jurisdicción con su propia versión de los hechos, la 

celebración de ese acuerdo de voluntades válido, que fue 

incumplido por el demandado, presentó esos enunciados 

descriptivos o proposiciones fácticas con la finalidad de generar 

en el a quo el grado de convencimiento suficiente para que 

emitiera un pronunciamiento favorable al ruego que elevó ante la 

administración de justica. Pero solo se quedó en afirmaciones, sin 

respaldo probatorio. 

 

No se trataba como se afirmó al sustentar el recurso, que, ante un 

acuerdo de voluntades, corresponda a la actora la demostración 

                                                           
3 Sentencia CSJ, mayo 25 de 2010, exp. 23001-31-10-002-1998-00467-01 M.P. Edgardo Villamil Portilla. 
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de la obligación de trasladar la propiedad de las acciones y que 

no le había sido pagado el precio, quedando a cargo de quien 

alegaba la existencia de una dación en pago la acreditación de 

esos elementos. No, se itera nuevamente, en primer lugar, 

corresponde al actor probar que los hechos afirmados en el libelo 

genitor efectivamente sucedieron, o son del modo en que se 

presentaron.  

 

5. En efecto, se pretendió probar ese contrato bilateral con el Acta 

19 contentiva de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la 

sociedad Constructora Convivienda S.A.S. del 21 de noviembre 

del año 2016 la que obra a folios 86 y 87 del expediente, que en lo 

pertinente indicó: 

 

 

 

El texto anterior está lejos de acreditar la existencia de un contrato 

de compraventa, y que no se diga que la falta de contestación de 

la demanda de Juan Fernando Yepes Castaño y Elizabeth 

Castaño López, que como dijo el mismo impugnante, no 

participaron de manera directa dentro del negocio jurídico, no 

tienen la calidad de litisconsortes frente al mismo y siendo así, su 
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contumacia no alcanza a tener el valor de prueba testimonial, 

como lo permite el artículo 192 del C. General del Proceso.  

 

Luego, para los intereses del demandante solo quedaría como 

prueba del pretendido contrato de venta de acciones lo 

manifestado al absolver interrogatorio, y sabido es que está 

vedado a las partes hacerse a su propia prueba. 

 

6.  Así las cosas, como el fundamento del fallo recurrido fue la 

ausencia de prueba del contrato de compraventa de acciones, y 

en sede de apelación no se logra desvirtuar el argumento toral del 

fallo, pues se itera, estaba a cargo de la parte actora su 

demostración, innecesario se torna el análisis de los demás 

argumentos de objeción aquella providencia.  

 

procede la confirmación integra de la decisión de primera 

instancia. Dado el resultado del recurso, costas en esta instancia 

a cargo de la parte actora.  

 

V. DECISIÓN 

 
En mérito de lo expuesto la SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando 

Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley,  

 

CONFIRMA la sentencia de fecha, origen y naturaleza ya 

relacionada. Costas en esta instancia a cargo de la parte 

demandante recurrente.  
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Se precisa que la presente providencia fue discutida y aprobada 

en sesión virtual No.16 de la fecha por todos los integrantes de la 

Sala. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 

Magistrado 

 

 

 

 

JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

Magistrado 

 

 

 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

Magistrada 

 
 

 

 

 

 


